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ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la que 8e
modifica la ~ 18 de abril de 1959 sobre fijación cW
tarifas de los paquetes postales internacionales.

Excelentísimos sefiores,

El acuerdo de paquetes postales de la Unión Postal Uni
versal, firmado por España en Tokio el día 14 de noviembre
de 1969, en sus artículos 46, 47, 48, 49, SO Y 54 modifica las actuales
cuotas que regulan las tarifas de los paquetes postales inter~

nacionales, por lo qUD ha de procederse a un ajuste de las
cuotas básicas de salida, llegada, marítimas y aéreas. cuya fija
ción corresponde a la Administración española, para que sean
de aplicación, tanto en la tarifaci6n de los paquetes postales
internacionales depositadol en todo el terri torio nacional y en
los Valles de Andorra, como para darlas a conocer a las Admi
nistraciones postales extrani-eras en que intervienen como com
ponentes de sus respectivas tarIfas.

Asimismo, han de ajustarse al referido Acuerdo las tasas
8u'p'lementa:t'ias inherentes a este servicio.

En S\l virtud, a propuesta d. los Ministros de Hacienda y de
la Gober~ción y en uso de la autorización concedida por el
Decreto 327/1959, de 12 de marzo e"Boletín Oficial del Estado..
número 64), esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 La Ouota-parte territorial de' Salida y llegada
de los paquetes postales a cursar por vía de superficie será:

Hasta 1 kilogramo ,.................... 2,00 francos oro
De más de 1 hasta 3 kilogramos 2,45 francos oro
De más de 3 hasta 5 kilogramos :.............. 3,05 francos oro
De más de 5 hasta 10 kilogral.l10S 5,45 francos oro
De más de 10 hasta- 15 kilogramos 0........... 8,25 francos oro
De más de 15 hasta 20 kilogramos « 0....... 10,35 francos oro

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de septiembre de 1971 por la que se
delega la ftrmaen los expedientes de justificación
de cuentas de subvenciones- concedidas por la Di
rección General de Universidades e Investigación
en el Secretario general de la misma.

nustrisimo señor:

Al objeto de agilizar la tramitación de los justificantes de
cuentas procedentes de subvenciones concedidas con cargo a
los fondos presupuestarios de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación,

Este Ministerio, _a propuesta de la Dirección General de
Universidades e- Investigación, ha resuelto autorizar la delega
ción de firma de los mencionados expedientes de justificación
de cuentas en el Secretario general de dicha ,Dirección GeneraL

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 27 de septiembre de 1971.-P. A. (Decreto 210011971,

de 18 de septiembre).
DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de octubre de 1971 por la que se
ampUa la composición de la Comisión Asesora en
el Planeamiento y Programación Educativa.

Uustrisimos seitoras:

La Comisión ASesora en el Planeamiento y Programación
Educativa, creada por Orden ministerial de 19 de mayo del año
en curso y ampliada por, la de 21 de junio siguiente, quedó
constitu~da en la sesión celebrada. el dia 21 de septiembre. El
Ministeno de Relaciones- Sindicales habia solicitado la incor
poración a la Comisión Asesora de una más amplia represen
tación sindical, encaminada a dar entrada en la misma al área
educativa de la formación Profflsional,

Teniendo en cuenta la evidente conveniencia de contar con
la representación solicitada en el senó de la Comisión,

Art. 2,<> La. tasa básica de transporte aéreo de los paquetes
postales a cursar por avión en todo el territorio nacional sera
la de. 0,80 francos oro cada medio kilogramo o fracción.

Art, 3~0 Las tasas suplementarias inherentes a este servicio
serán:

al Tasa por fónnalidades aduaneras a la importación o a
la exportación: Nueve pesetas por paquete.

b) Tasa de entrega: La misma del servicio interior.
e) Tasa de aviso de no entrega: El franqueo de una carta

por avión, de porte sencillo, para el país de destino.
d) Tasa de aviso de llegada: El franqueo de una carta de

porte sencillo del. @ervicio interior~

e) Tasa de reembalaje: 0,75 francos oro.
D Tasa de Lista de Correos: La misma del serVlClO interioro

g) Tasa de almacenaje~ La misma del servicio interior.
h) Tasa de aviso de recibo, de reclamación, de petición, de

volución o de modificaciones de dirección: Las señaladas para
la correspondencia internacional.

Art. 4.0 Tanto las cuotas indicadas como las tasas suple
mentarias señaladas en los articulas 1.0, 2.° Y 3.° precedentes, se
pondrán en vigor en 1 de enero de 1972.

Art. 5,0 Por la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación se adoptarán las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo dispu~sto, tanto por los servicios de su depen
dencia como por los de la Red Nacional de Ferrocarriles Espa
ñQles y demás Compañias concertadas, así como para darlo
a conocer a la Administración Postal de Suiza para su diyul
gación.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, B de octubre de 1971.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Hacienda y de la Gobernación.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se amplie la
composición de la Comisión Asesora en el Planeamiento y Pro
gramación Educativa con dos representantes más de la Or
ganización Sindical.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a VV. 1I. muchos afias.
Madrid, 2 de octubre de 1971.

. VILLAR PALASI

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de Programación
e Inversiones.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 7 de octubre de 1971 sobre normas re
guladoras del comercío exterior de frutos cítricos.

Ilustrísimo señor:
-1'1\

La Comisión Económica para Europa Q.a introducido algunas
modificaciones en la Norma Europea para el comercio interna
cional de frutos cítricos que han sido aceptadas por Espafia.

Por otra parte, la tendencia a adaptar los distintos envases
utilizables para las frutas y hortalizas a las dim.ensiones de
base susceptibles de un máximo aprovechamiento de los "'pa
lets" que vienen inplantándose en el tráfico europeo han obli
gado a modificar algunos de los envases que se venían utili
zando en la exportación de frutos citricos.

En consecuencia. de todo _ello, este Ministerio, oido el parecer
de los sectores interesados y recogiendo las aspiraciones de la
Asamblea Nacional Citrfcola, ha tenido a bien dictar las si
guientes normas reguladoras de la exportación de frutos cítricos.

SECCION PRIMERA

Normas de calidad

1. DEFINICIÓN DE LOS PRODUCTOS

La presente norma se refiere a los frutos que se citan a con
tinuación, comprendidos en el grupo de los denominados cítri
cos, destinados a su consumo en fresco:
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Wllkings, Tangerinas, otras mandarinas y sus hfbridos:

Coloración:

Será la típica de la variedad sobre dos tercios, por lo menos,
de la superficie del fruto.

Coloración:

La coloración deberá ser la típica de la variedad sobre la
tercera parte, por lo menos, ae la superficie del fruto.

Limones: Frutos cultivados correspondientes a las especies
..Citrus limonia.. (Osbeckl.

Mandarinas: Clementinas, Monreal, Satsumas. Tangerinas y
Wilkingsi frutos cultivados correspondientes a la especie "Citrus
reticulata.. (Blanco).

Naranjas: Frutos cultivados correspondientes a la especie "Cí·
trua sinensis,. (Osbeck).

Pomelos: Frutos cultivado!:> correspondientes a la especie "Ci
trus paradisi.. (Mac Farlane): '

IL CARAC'fERÍSTIC.\S DE CALIOAD

A. General~des

La norma tiene por objeto definir las caracteríslícas que de
ben presentar los frutos cítricos destinados a la exportación, en
el momento de su expedición.

B. Características mínimas

Contenido mínimo en zumo ..•

Porcentaje

•33

Porcentaje

Clementinas. Monreales y Satsumas

Coloración:

Será la coloración norrnlJol del tipo verietal. Sin embargo se
admite una ligera coloración verdosa, teniendo en cuenta el
período de recolección.

Contenido minimo en zumo ... 35

Naranjas

Porcentajo

Thompson Navel .
vVashington Navel .,. ;.,
Otras variedades ., .

Pomelos

Contenido mínimo en zumo:

Porcentaje

Coloración:

Será la típica de la variedad, teniendo en cuenta los perio
dos de recolección.

==0=======

D. Clasificación

i) Categoría "extra»;·

Los frutos clasificados en esta categoría deben ser de calidad
superior, exentos de todo defecto que afecte 'a su aspecto exte
ríor y/o a sus característkas organolépticas. Sin embargo, no
se consideran defectos ligeras alteraciones superficiales de la
epidermis.

Los frutos deben presentar las características y, sobre todo,
la coloración tipicá de la variedad. teniendo en cuenta el pe
riodo de recolección y la zona, de producción.

iD Categoría ,,1>0.

Los frutos clasificados en esta categoría deben ser de buena
calidad. Deben presentar las características til>icas de la varie
dad o del tipo varietal, teniendo en cuenta. el período de reco
lección y la zona de producción.

Se admiten' los defect.os siguientes, a condición de que no
perjudiquen el aspecto general, ni a la conservación de los fru
tos de un lote determinado:

Ligero defecto -de forma.
'" Ligero defecto de coloración.

Ligeros defectos de epidermis debidos a la formación del
fruto.

Ligeros defectos cicatrizados debidos a una causa mecánica.
tales como frotamiento, ata'ques de granizo, golpes, ete.

iiD Categoría ..II".

Esta categoría comprende los frutos que, en su conjunto, no
pueden ser clasificados en las categorías superiores pero que
responden a las características mínimas antes definidas.

Se admiten las siguientes alteraciones de aspecto y de epi
dermis, a condición de que no afecten, de manera importante,
ni al aspecto general ni a 'La conservación de los frutos de un
lote· determinado:

20
25

33
40

Porcentaje

Contenido en zumo:

Monreales y, Satsumas ...
Clementinas .•• ••• ... oo.

Contenido minimo en zumo:

Limones Verdelli, Real ...
Los demás ... ... .., ... :..

Coloración:

Deberán presentar la cóloración normal del tipo varietal, te
niendo en cuenta el periodo de recolección.

il Los frutos deben estar:

Enteros.
Sanos (a reserva de las disposiciones particulares admitidas

para cada categorial.
Desprovistos de daños y/o de alteraciones externas debidas

al hielo.
Limpios.
Desprovistos de humedad exterior anormaL
Desprovistos de oior y/o sabor extraño.

ji) Los frutos deben haber sido cuidadosamente recolectad;)3
y haber alcanzado un desarrollo y un grado de madurez conve
niente según los criterios propios a la variedad. Su estado de
madurez debe ser tal que los permita soportar el, transporte,
la manipulación y responder a las exigencias comerciales en
el lugar de destino.

El grado de madurez interna vendrá dada por la relación E/A
(extracto seco/acidez en ácido cítrico anhidro) del zumo, que
será como mínimo de

5,5/1 para las variedades Clementina, Satsuma y las naranjas
de primera y media temporada (Naveliha, Navel, Salustiana,
Castellana, Cadenera, Sanguina; Macetera y similares).

6,5/1 para las variedades tardías (Verna, Navel Late, Valencia.
Late y similares)

Además, el grado de coloracJón será tal que la evolución na
tural de los -frutos les: permita alcanzar, a su llegada a destino,
la coloración varietal ,normal (a reserva de las disposiciones
dictadas para cada categoría), teniendo en cuenta el período
de recolección, la zona de producción y las condiciones y du.
ración del transporte.

Los frutos que reunan las condiciones de madurez anteriores,
podrán ser ..desverdizados», Este tratamiento no se permite mas
que si los _demás caracteres organolépticos no sufren alteración.

iiD Los frutos deben estar exentos de principios de deseca
cJón interna debida al hielo y de heridas o magulladuras cica
trizadas ~xtensas,

C, Contenido minimo en zumo y coloración,

El contenido mínimo en zumo se expresa con relación al
peso total del fruto y su extracción se hará mediante prensa
de mano.

Limones
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Defecto de forma.
Defecto de coloración.
Corteza rugosa.
Alteraciones epidérmicas cicatrizadas.
Corteza ligera y parcialmente hichadg (bufada) o estampa

da- (cIaretaJ.

!II. CALIERADO

El calibre de los frutos viena de!errninad0 por el diametro
máXimo de BU sección ecuatorial.

•al Escalas de calibres

Para las distintas especies se establecen las siguientes esca
las de calibres:

Naranjas

Pomelos:

Calibre

1

•
3
4
5
6
7
8
9

Diámetro
en

miUmetros

109-139
100-119

93-110
88-102
84- 97
81- 93
79- 89
78- 85
70- 80

Calibre

Diá;n3tro
,~

mi1!n:.::tms

bJ Calibres mínimos

Solamente se autoriza la Elxportación de frutos de calibre
superior a los siguientes mínImos:

Milímetros
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

87-1 JO

84- f6
H- t2
77-88
73- N
70·80
67- 76
84- 73
62- 70
60- 68
58- 66
56- 63
53- 60

Naranlas'

Navel y NaveUna
Blanca común ...
Otras variedades

Satauma;s ...
Clero_tinas ... _~ ..
Monreales y mandarinas
Limones .
Pomelos , .

8.
80
58

SO
43
50
45
70

Clementinas y Monreales. Satsumas, Tangerinas, Wilkings y
otras mandarinas

Calibre

1
2
3
4
5
6
7
8
8

10·

Diámetro
en

milímetros

63 Y rrás
1)8-69
54·84
SO·60
46-56
43-52
41-48
39-48
37-44
35-42

Excepcionalmente, cuando las circunstancias de los distintos
mercados 10 aconsejen, o para envios -a mercados especiales. la
Dirección General de Exportación; oída la Comisión Consultiva,
podrá modificar, aumentando \1 disininuyendo, los-calibres mí
nimos antes fijados. No obstante, los calibres mínimos que se
autoricen no podrán ser inferiores a:

Milimetros

Naranjas .,. ". . , 53
5atsumas, Tangerinas y otras man-

darine.s ... ... ... ... ... 45
Clementinas y Monreales 35
Limones ... 45
Pomelos ." ... oO, ..... , •• , 70

Naranjas:

Clementinas y Monreales, Satsumas, Tangerinas, Wilkings y
otras mandarinas:

el Homogeneidad en el calibre

Se _exigirá una homogeneidad en el calibre, según la forma
de presentación, como sigue:

i) Para los frutos presentados en capas alineadas (enca
jado) , la diferencia entre el fruto mas pequeño y el fruto más
grueso, en un mismo envase, no será superior a

========...========
Para las Satsuma, Tangerinas, Wilkings y otras mandarinM.

de calibres supericres a 63 milímetros; la clasificación es la
siguiente:

Diümetro
en

Calibre miUmetros

l·X 63-74
1-XX 67-78
l·XXX 78y más

Limenes:
•

Diámetro
en

Calibre milímetros

1 72-83

• 68-78
3 63-72
4 58-67
5 53-62
6 48-57
7 45-52

Calibres números 1 y 2
Calibres números 3 a 6
Calibres números 7 &. 13

Calibres números 1 a 4
Calibres números 5 a 6
Calibres números 7 a 10

Milímetros

11

•
7

Mílímetros

•8
7
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Limones:

Millmetros

Todos los calibres .•• o,. ... ••• o.. 7

14 octobre 1971

Limones .
Pomelos .
Naranjas ........•..•..•
Satsumas y otras mandarinas
Clementinas y Monreales

MiUmetros

43
.67
50
43
34

16517

ül Para, los frutos. presentados no alineados. así como para
los pomelos, cualquiera que sea su modo de preeentación. la
diferencia entre el fruto más pequelio y el fruto ll'iás grueso,
en un mismo envase, no debe pasar la amplitud que resulta
de la escala de calibre, para un calibre· determinado.

HU Para los frutos presentados a granel en un medio de
transporte o compartimiento de un medio de transporte, la
separación máxima puede

Responder a la sola exigencia de· calibre mínimo.
Responder a la amplitud resultante de la agrupación de tres

calibres consecutivos de la escala de calibrado.

IV. T01.BRANClAS

En cada envase o en cada lote cuando se presenten a granel
se admiten tolerancias de calidad y de calibre para los frutos
que no se ajusten a las condiciones establecidas.

A. Toleran.cia de calidad

i) Categoria ..Extra.. :

Hasta un 5 por 100. en número o en peso de fnitos que no
correspondan a las características de esta categoría pero que'
reúnan las .de la categoría ..l. y un 5 por lOO, como máximo,
en número de frutos desprovistos del cáliz.

iIl Categorfa .1.,
Hasta un 10 por lOO, en número o en peso, de frutos que

no correspondan a las atraeíeristioas de la cate¡~pero. OOD

formes a las de l&categorla .U.y el 20 por .00, como máximo,
en número de frutos desprovistos del a\Uz.

liD .. Categorla .n.:
Hasta ,:!,l 10 por 100 en núméro o en peso, de·· frutos que no

correspondan a las características de la catagoría de los cuales
un 5 por ·100, como máximo. de frutos Que presenten ligeras
heridas superficiales no cicatrizadas, pero secas -<oen exclusión
de toda señal de podredumbre) o de frutos blandos o marchitos
(frutos .cansados.),: y un 35 por 100, como máximo, de frutos
desprovistos del caUz.

BJ 1'olerancias de calibre

Cualquiera que sea el modo· de presentación, se admitirá
una tolerancia de hasta un 10 por lOO, en número de trutos
que correspondan al calibre inmediatamente iofenoro superior
al (o "" los, en el caso de agrupación de tres Caltbres) que se
menciona. en el envase· o. en "loa documentos d,e t.ransporte.

En'caso de presentación a granel en un medio de transporte
o compartimiento de un medio de transporte, ..m. otra exigencia
que los limites mínimos antes establecidos, la tolerancia del 10
por 100 se entiende para frutos" cuyos diámetros no 8B&. inferior a

Milímetros

Lb:nODes ••• ••• ••• 43
Pomelos· ,., f11

Naranjas:

Navel y NaveUna .•• ••• ••• 59
Blanca común 'H ••• ••• ••• 57
Otras variedades .u ou ••• 55

Satsumas ... '" ..• •.• ... ••• 48
Clementinas ... ••• ..• ••• .•• ... 41
Monreales y otras mandarinas 48

Cuando la Dirección General de Exportación modifique en
mas o en merios los límites de calibre autorizados en el apar
tado IU, deberá señalar igualmente los calibres minimos sobre
los que se aplique esta tolerancia. bien entendido que nunca
podrán ser inferiores a los siguientes:

V. PRESENTACIÓN, ACONDlClONAMIBNTO y DmAJ.AJlI

A. Homogeneidad

Cada envase, medio de transporte o compartimiento de un
medio de transporte, sólo contenMá frutos de la misma :variedad,
categoría comercial y calibré (cuando los frutos vayan call.
bradosl.

Los frutos clasificados en categoría ..Extra. deberán, además,
presentar uniformidad de color.

B. Acondicwnamiento

Los frutos· pueden ir presentados:

al Alineados en caPM· regulares, conforme a las escalas de
calibre, en embalajes cetradO$ o abiertos. Eata forma de pre
sentación 88 obligatoria J)ftJ:'& la, categoria ..Extra.-.

blNo alineados, es decir, a granel, en. embalaje cerrado o
abierto, respetando las escalas de c&l1bre.

A granel, en un medio de transporte o compartimiento de
un medio de transporte. con una aeparación máxima. entre los
frutos correspondiente a 1& agrupaclOn d& tres calibres con
secutivos de las escalas de calibres.'

Estas formas de present&c.fón sólo se autorizan para las
categorías el. y ..11•.

e) A ~l, en un medio ele transporte o compartimiento
de un medio de transporte,· sin otra ex1gen.c1a' en cuanto a
tamaños que ·1a del calibre mintmo.

Esta forma de preB8I1tacién B6lo .. autoriza para la ca..
tegoría .lImo.

d) En embalajes unitarios de venta directa al consumidor:

Cuando los embalajes unitarios. se han confeccionado seg(m.
el número de frutos que c:ontieDell. .1& apüca(lIón·de la escala

. de calibrea ... obligatoria, cualqulera qoe 88& la catogoria co_al. .
Cuando los embalajes unitarios 88 han .coDfeocicmado res-.

pecto al peao. la apliolclón de la _ de ClIÜbrea no es
obligatoria, &in embargo. el CODjUDw de 108 frutos oontenidoa
debe ser ho.mogéneo.

Cuando los frutos vayan envueltos deberá utilizarse un papel
fino, seco, -nuevo e inodoro.

Los papeles·· y demás materiales empleados en el interior de
un envase, medio de u~sporte o com~nto de un medio
do transporte, deberán ser nuft'OB e lJInocuos para la aUmenta~

ción humana.
Cada envase de'be estar exento de todo cuerpo extrafio, salvo

la presentación especial de fruta en. ramillete provisto de hoJas~

C. En'IICU6f1

Se utilizarán los siguientes envases:

Caja standard para. 30 kilOgramos de fruta..

Dimensiones interiores: 602 X 2Q4 X 2M. mllim&tros.
Dimensiones exteriores. 650 X 308 X 301 milimetros.

Caja armada para 22/24 kil0aram0a de frulac

Dimensiones interJores~ 442 X 292 X 282 milímetros.
Dimen$iones exteriores: 490 X· 300 X 800 milfmetros.

Caja armada para 15 kilogramos de fruta.

Dimensión de base interior: 340 X 287 ·milimetroB.
Dimensión de b6se exterior: 3B6 X J95 miltmetroé.

Esta caja tendrá altura. variable, según la forma de empa-
quetado de la fruta.

Media caja standard para 15 kilogramos de fruta.

Dimensiones interiores: 534 X 260 X 195 milímetros.
Dimensiones exteriores: 570- X 280 X 210 milfmetros.

Gartón para 15 kilogramos de fruta, autorizado solameBte
para fruta a granel calibrada.

Dimensiones interiores: 4f.O X 300 X 260 milimetr08.
Plató grande para 2l) kilogramos de frula. .
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SECCIDN SEGUNDA

n. TRANSPORTB MARÍTIMO

Transporte

1. El exportador podrá. elegir libremente el medio de trans
porte, siempre que éste se ajus,te a las condiciones técnicas que
a f.ontinuac.ión se indican.

A. Velocidad minima, ventilactón y planos de carga

Los barcos deberan desarrollar, como mínimo, 11 nudos de ve
lOCidad me'd.ia. Estarán dotados de ventilación eláetrioa.- o de re
frigeración, con todos sus accesoríos, disponiendo del número de
renovaciones de aire necesariaS en función de la capacidad y cu
bicación de la bodega en cada barco.

La carga. tanto en bodega como en los en trepuentes, según
la velocidad media del barco en condiciones normales de nave
gación, no podrá exceder de

11
12
13
14

. Máxima
de planos

11
12
13
14

Nudos

Velgcidad media

el Origen del producto:

La leyenda «ProducIdo en Espafta».

d} Características comerciales:

Categoría comercial.
Calibre.

Para la mercancia encajada, número de referencia de la es
cala de calibre y número de frutos.

Para mercancfa a granel envasada, número dé referencia de
la escala dé calibre.

En el caso de agrupación de tres calibres consecutivos, indi
cación de los numeras extremos de referencia de la escala de
calibre.

Además de estas indicaciones y en el caso de utilización de
sustancias conservadoras autorizadas por las Autoridades com
petentes de España o del país de destino, el exportador deberá
ajustarse a las normas de mercado de frutas o embalajes que
a estos efectos. exijan los paises receptores.

La fruta a la que no se aplique tratamiento alguno de conser
~ vación podrá ir marcada, en tinta "indeleble o preferentemente en
cinta adhesiva, con la palabra «Natural» en el idioma del país de
de~tino. Esta indicación podrá efectuarse en el papel envolvente
o en el embalaje.

Siempre que sea p.osible se procUrará que los barcos estén do~

tados de instalaciones de climatización, al objeto de evitar el
csudor .de bodega.. .

B. Control de temperaturas y humedad

Los barcos estarán dotados obligatoriamente de termógrafos
e higrometros registradores, adecuadamente colocados y prote·
gidos, las cuales, precintados por el SOIVRE, se pondrán en mar
cha en .el .momento de zarpar el buque, debiendo ser revisados
y rotos 103 precintos preferentemente por la Inspección en des
tino del SOIVRE y, en su defecto, por la Delegación del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. Las hojas del termó
grafo y el higrómetro serán remitidas a la mayor brevedad ti la
Jefatura de la Zona del SOIVRE de Levante.

C. Acondicionamiento. de bodegas

El plano de la bodega deberá estar acondicionado con solera
de lnadera, de forma tal que la estiba se,haga sobre plano llano.
Las cuadernas y amuradas de los bUques estarán igualmente
acondicionad.a:s con madera o tablones de anoho no superior
a 20 centímetros.

D. IncompatibUIdad de cargas

No se: permitirá la carga en barcos dedicados a transporte
de sustancias que p.or si o -por Su.$ emanaciones puedan peIju·

Presentación a granel calibrado o bolsita de malla;

pimensiones interiores: 490 X 290 X 285 milímetros.
Dimensiones exteriores, 500 X 300 X 320 milímetros.

Presentación alineada en capas regulares (encajado):

Dimensiones interiores: 490 X 290 X 260 milímetros.
Dimensiones exteriores: 500 X 300 X 295 milímetros.

PIató para 15 kilogramos de fruta.
Presentación a granel calibrado o bolsita de malla:

Dimensiones interiores: 490 X 290 X 200 milímetros.
Dimensiones exteriores: 500 x 300 X 235 milímetros.

Presentación alineada en capas regulares (encajado):

Dimensiones interiores: 428 X 285 X 220 mílfmetros.
Dimensiones exteriores: 440 X 297 X 266 milímetros.

PIstó para 20 kilogramos de fruta.
Presentación a granel calibrado:

Dimensiones' interiores: 490 x 290 X 140 milímetros.
Dimensiones exteriores: 500 x 300 X 170 milímetros.

Presentación· alineada en capas regulares (encajado):

Dimensiones interiores: 490 X 290 X 130 Ó 125 milímetros.
Dimensiones exteriores: 500 X 300 X 165 Ó 160 milímetros.

'PIató para clnco kilogramos de fruta (mandarina encajada
y naranjas ..Extra,.., y ehl.

Dimensiones interiores: 390 X 290 X 110 u 80 milimetros.
Dimensiones exteriores: 400 X 300 X 125 o 100 milímetros.

'Caja cubo para 7,5 kilogramos de limones.

Dimensiones interiores: 256 X 260 X 195 milimetros.
Dimensiones exteriores: 280 X 275 X 210 milímetros.

Cartón para cinco kilogramos de limones.

Dimensiones interiores: 355 x 265 X lOS milímetros.
Dimensl~es exteriores: 365 X 215 X 110 milímetros.

Todos los platós podrán ir provistos de una tapa igual al
fondo.

se autorizan los envases de lujo para mandarinas, siendo sus
dimensiones libres. pero limitándose a un· contenido máximo
de dos kilogramos de fruta, que deberá. ser de categoría "Extra..
y de calibre superior o igual a 55 milímetros.

Excepcionalmente y durante la campaña 1971-·72, podrán se
guir utilizándose los envases. autorizados en las Ordenes de 23
de julio de 1966 y 25 de enero de 1967.

Los envases reseñados estarán construídos de cualquier ma
terial qUe ·reúne. lasgarantias suficientes pa,ra proteger a la
fruta durante su transporte y no transmitan a la misma olores
o saboresextrafios. Cualquiera que sea el material de que estén
fabricados deberán siempre respetarse las dimensiones inre
riores;

El Delegado regional de Comercio de Valencia podrá autoriza!",
temporalmente y a título de ensayo, cualquier otro tipo de en
vase que las necesidades del comerCio aconsejen, a petición
del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas previo
informe del SOIVRE.

VI. MARCADO

Cada embalaje llevará marcado al exterior, en idioma na
cional o del país de destino, con Gsracteres legibles e indelebles
y agrupadas en un mismo lado, las mencione.s siguientes:

Para los productos expedidos a granel en un medio de trans
porte, las indicaciones deberán fjgurar en un documento que
acompaiie a la mercancía y fijado en el interior del medio de
transporte.

a) Identificación:

Nombre de la firma exportadora y/o número del Registro
~e Exportadores.

b) Naturaleza del producto:

Designación de la especie.
Para las naranjas será igualmente obligatorio mencionar

la variedad.
Para las Clementinas se designará el tipo de la siguiente

forma:
Clementina sin pepitas.
Clementinas (de una a 10 pepitas).
Clementinas con pe~itas_o.Monreales(más de 10 pepitas)!.
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dicar la fruta. Tampoco se permitirá la carga sobre mercancías
que puedan originar calentamiento o movimiento de las capas
superiores.

E. Normas para la estiba

Salvo casos excepcionales que fijará el SONRE, se podrá es
tibar la fruta en las bocas de escotill&;, sin llegar a un abarrote
que impida la oportuna ventilación.

En las bodegas de los bateos de vapor contiguas a las calde
ras se efectuará la estiba a una distancia IIlÚliJI1& de un metro
de los mamparos de la sala de máquinas, señalándose la dis
tancia definitiva por Ql SQlVRE en cada caso. ·en relación con
el calor desprendido de aquéllas. Desde el principio de campaña
hasta el1 de marzo. 1& estiba se realizará dejando ,como mínimo
tres callejones cada tres planos de cajas y desde ell de marzo
hasta el final de la. campaña. la estiba se hará dejando como
mínimo cuatro callejones cada dos planos. se dejarán, a juicio
del 'SOIVRE. las sentinas suficientes para la. buena conserva
ción de la fruta. sin perjuicio de la estabilid~~ la carga.

A la mandarina Satsuma y Clementina. asicomo a los res
tantes cítricos de categoná «Extra- y «1.. se les. dará en todo
momento preferencia en la estiba; '8 la naranja Navel. a parUr
de 1 de febrero.

Queda prohibida la carga en cubiertas, bodegas auxiliares
u otros lugares que puedan suponer peligro para el buen
transporte de, la fruta.

Cuando los buques hayan de transportar fruta a granel, ésta
irá acondicionada en las bodegas y entrepuentes, debidamente
ventilados; unas y otros irán· provistos de cuadros o artificios
para que la fruta no alcance una altura superior a 80 centí-
metros. .

P. Plazo de la carga

Los buques podrán tomar carga en uno o varios puertos
nacionales, pero en ningún caso la total permanenéia en éstos
desde la iniciación de1a~a de fruta en el primero de aquéllos
podrá exceder de tres días hábiles o aptos (<<Weather working
days-),es decir. sin computarse en dicho plazo 'el tiempo in
hábil para. efectuar operilciones de carga, sea por causas de
orden laboral como meteofoJMico; en todo caso, dicho.cómputo
habrá de ser comprobado .. el SOIVRE. El tiempo de nave
gación entre los diferentes puertos de carp. no entrará en
dicho cómputo, siempre y cuando cUcha navegación se realice
acerdándose al punto de destino.

Cuando se haya cumplido el plazo de tres días citado o
bien se haya. anunciado que el buque sale directamente para
el puerto de destino de la. fruta, el SOIVRE consignará en
la libreta. de control a que se refiere el capitulo Y la siguiente
providencia: «El barco sale direetam.ente para el puerto de
destino de la fruta,., 10 cual servirá para que cualquiera otra
oficina del mencionado servicio oficial impida nueva carga en
el buque.

Las Compai\ías navieras o sus representantes anunciarán por
escrito al SOIVRE el programa de viajes de cada barco, con
indicación de los puertos de escala, debiendo responder en lo
posible el turno deca.rga en ellos al itinerario normal del viaje.

En el caso de que en el últImo puerto de carga no exista
SOIVRE, el consignatario del buque debeI'A comunicar tele
gráficamente al SOIVRE anterior la salida directa al puerto
de destino de la fruta, con indicación del mismo.

G. Plaz.os de viajes

Los plazos máximos de viaje, contados desde la salida del
último puerto español al de destino de la fruta. serán los
siguientes:

. al Buques con destino a los países escandinavos y bálticos.
dIez días. '

b) Buques con destino a Alemania, Inglaterra, Irlanda, Ho
landa y Bélgica. ocho dlas.

. ~,} Buq,ues con destino a puertos franceses del Atlántico,
cmco dias.

d} Buques con destino a puertos franceses del MediterrA
neo. dos días.

e) Motoveleros con destino a puertos franceses del Medite
rráneo. sesenta y dos horas.

f) Los barcos con destino a cualquier puerto no mencio
nado en los apartados anteriores adaptarán sus plazos de viaje
a los que para cada caso resuelva el Ministerio de Comercio
oida la Junta de Transportes de la Comisión Consultiva d;
Valencia.

H. Plazos de descarga.

La descarga de la. fruta en el puerto de destino se llevarA
a efecto en un plazo máximo de tres días laborables o aptos
("Weather working days.). a contar de la jornada laboral si~

guiente al 'atraque definitivo del buque. Serán de cuenta de
éste los perjuicios que se ocasionen pOr causa de la infracción
de este capituló, siempre que la ;o:esponsabilidad corresponda
al armador.

Y. Documentación de control

U Libreta de control.

Para el niás exacto' cumplimiento de las disposiciones ante
riores, el SOrvRE del primer RU,erto en que el buque comience
la carga de frutos cltricos con destino al extranjero entregará
al Capitán, Y a la salida del barco, una Ubreta en la que hará
constar el día y hora en que comenzó 'Y finalizó la carga de
la fruta, así como su estiba en bodega· Y entrepuentes, se:da~

landa cuantas incidencias hayan podido orlg1n~ en el trans~

curso de la c&;rga. especialmente los retrasos por causa de
fuerza mayor o fenómenos meteorológiCos.

Las restantes oficinas· del' SOIVRE OOlTElspondientes a' poste
riores puertos de carga exigirán la .presentación de la mencio-_
nada libreta. reteniéndola hasta BU sallela y hSciendo constar
en ella los mismos datos se:tlalados en el párrafo anterior.

Transcurrido el tiempo marcado para completar la carga de
frutos cltricos, la oficina del SOIVRE en el puerto donde ter
mina la carga señalará el cumplimiento del plazo. invitando
al Capitán del buque a que éste inicie su viaje de destino.

m Certificado de carga y estiba.

Ningún buque con carga de frutos· cítricos será despachado
por las autoridades de Marina del puerto donde ésta se realice
sin la previa· presentaoi6i1 del certlf1cado del SOIVRE que aUto
rice su salida, por haber cumpUdo las disposiciones sobre carga
y estiba seftaladas en la. presente Orden.

4 tal efecto, a la carpeta de Aduana correspondiente a cada
cargamento se u~r. el 'certiflcado de 1nspeoc1ón de carga y
estiba imtes señalado, visado por las autoridades marítimas
del < puerto.

J .. Prioridad de carga para lo fruto

Los buques de trans.porte de frutas frescas tendrán prioi1.
dad en los turnos de atraque y carga sobre cualquier otra
mercancfa menos perecedera. 8eencargará el SOIVRE de hacer
patente esta prioridad ante las autoridades de Marina.

lIT. TRANSPORTEs FERROVIARIOS

A. Acondicionamiento)l' ventilación

Los vagones deberán estar perfectamente acondicionados.
limpios, secos e inodoros. En los enVios· a granel irán además
rev:estídos de cartonaje o papel que garantice que, la fruta no
estará en contacto con las estructuras intetiol'esde aquéllos.
No será autorizada la carga en los vagones. de -techo malo_o

Los vagones dispondrán de medios de ventilación y sufi-.
cientes rejillas que garanticen la perfecta aireación de la fruta.

B. A ltura máxima de carga para la fruta

La altura mltxima que se autoriza para el transporte de
la fruta a granel en cada pis.o es la de DO centimetros. A partir
de 1 de .fel;lrero, Jaaltura máxima autorizada para la Navel
será de 8Ocentfmetros." La mandarina no deberá alcanzar nun·
ca más de 70 centfmetros de altura.

Durante la campaña, laComis16n Consultiva estudiará y
propondrá al Presidente de la misma las moclif¡caciQnes que
en dicha materia sean aconsejables, de acuerdo con las circuns
tancias climatológicas.

e.Plazo de transbordo

Se entenderá por plazo de transbordo el que tra,nscurre
desde la llegada del vagón espadol a estación fronteriza hasta
la carga de la mercancía en vagón extranjero. El plazo máximo
que se fija para el transbordo será. de treinta horas.

IV. TRANSPORTBS POR' CARRETERA

A. Acondicionamiento)l' ventilación

Los camiones deberán estar perfectamente acondicionados,
limpios, secos e inodoros. se revutlrán dichosvehfculos de
cartonaje y .papel cuando t:ranspÓrten frutas a granel. Irán
provistos de medios de yentilacfón qUé garanticen .la aireación
de la fruta e impidan el recalentamiento de la misma. Los
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camiones deberán estar provistos de carehas y toldos en con·
dielones que impidan que la fruta pueda mojarse en caso de
lluvia.

Estos vehiculos irán perfectamente cerrados y en candicia·
nes de que puedan ser precintados por los servi~ios oficiales.

B. Altura máxima de carga para la fruta

La altura máxima que se autoriza para el transporte de
frutos a granel que se, efectúa en camiones será de 70 centí·
metros en cada uno de los entrepisos.

Durante la -campafta, la Comisión Consultiva estudiará y
propondrá a resolución del Presidente de la misma las modi
ficaciones que en dicha. materia sean aconsejables, de ,acuerdo
con' las circunstancias climatológicas.

c. Pla,zo de transporte

Corresponderá a una velocidad media de 30 kilómetros por
hora, salvo en caso de fUerza mayor.

D. Documentact6n de control

La. carta de porte deberá ir visada por los servicios del
SOIVRE que la haya inspeccionado en origen. Los servicios
de frontera revisarán este documento y comprobarán que no
se .ha modificado la carga durante el trayecto;

SECCION TERCERA

Inspección

l. PUNTOS DE INSPECCIÓN

Corresponde al SOIVRE la exigencia del cwnplimiento de
estas normas, tanto en lo qp.e se refiere a calidad comercial,
como en lo referente -a condiciones de los medios de transporte
y sistemas de carga.

La inspección se realizará en los puertos, aeropuertos, pues
tos fronterizos o Centros de inspecci6n ~n origen donde existan
oficina del SOIVRE o en los qU& en su día determine la Direc
ción General de Exportación.

La Dirección General de Exportación, cuando las circuns,tan
cias lo aconsejen, podrá suprimir la salida de frutos cítricos
por algunos de los puntos a que se refiere el pánafo anterior.

11. PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN

El exportador vendrá obligado a solicitar del SOIVRE, por
si o por su representante, la inspección de la mercancía, facili
tando los medios necesarios para el eficaz cumplimiento de la
misión encomendada, colocando la mercancia debidamente por
lotes y haciendo las declaraciones precisas en la solicitud de
inspección.

La inspección de la fruta envasada se verificará eligiendo
al azar varios bultos y en cada uno de ellos un número adecuado
de frutos. El número de envases inspeccionados no deberá ser
inferior al 2 por 100 del total de la partida.

Cuando se trate de fruta a granel, las muestras elegidas de
berán ser formadas, como mínimo. de cien frutos.

Loa envases que hayan sido elegidos para realizar eneIlos la
inspección de las mercancías, una vez cerrados, seran marcados
con un cajetín que diga· -Revisado por el SOIVRE". en dimen
siones de tres centimetros de altura.

Todo exportador. a quien se rechace una partida tendrá de
recho a solicitar del SOIVRR,. por escrito, una nueva revisión.
LalRlgunda revisión será efectuada dentro de las veinticuatro
horas siguientes. si es posible, por un Técnico de superior ca
tegoría al que efectuó la primera.

A. Inspección de almacenes

Tendrá como fin comprobar si las condiciones de la fruta
cumplen las establecidas en la sección 1, aparte de orientar
e instruir a 106 exportadores para que dichas operaciones se
reaUcen con.1I\ mayor profece1ón.

El SOIVRE ·realizará este servicio con carácter gratuito.
La inspección en almacén no exime de la preceptiva en es

taciones de origen. puesto$ fronterizos o puertos a que se re
fiere el capítulo siguiente.

Las instalaciones de desverdización deberán ser inspecciona~
das y autorizadas, previamente, pOr el SOIVRR.

B. Inspección en origen. puertos y puestos fronterizos

La inspección del SOIVRE en origen se efectuará en cuantas
estaciones ferroviarias sea posible, dentro de las disponibilida
des de dicho Servicio.

El plazo de vaHdez de la Inspección para la fruta reconocida
en frontera o muelles será de noventa y se,is horas, a partir del
momento en que se lleve a cebo, Para la reconocida en origen,
la inspección tendrá una vajldez de ciento veinte horas hasta
el 15 de abril, y de noventa y seis horas desde esta fecha hasta
el final de la campa:ña. La validez se contará desde el momento
en que la inspección se ha realizado, por lo que deberá constar
la fecha en el certificado que oportunamente se expedirá por
el Servició en el punto de origen.

La inspección en origen no se considerará válida en la fron
tera, y será necesario en ella una nueva inspección, en los si
guientes casos:

al Falta o rotura del precinto en los vagones o en los ca-
miones. ' .

b) Duración del transporte hasta frontera. superior a la roá·
xima permitida.

el Concurrencia de circunstancias especiales, tales como he
ladas, ataques de mosca, etc., oído el Sindicat9 Nacional de
Frutos y Productos Horticolas.

La fruta rechazada permanecerá inmovilizada veinticuatro
horas después de la salida del medio de transporte, salvo que,
a júiCio del SOIVRE, quede debidamente garantizado que aque
lla fl'uta no se exportará.

Cuando se trate de inspección en origen y para envíos a
granel. si a juicio del SOIVRE, los defectos de la fruta, causa
del rechace 10 permiten, se autorizará nueva selección en la
estación.

El detalle y característica de toda partida rechazada será
comuni'cado ínmediatamente a las demás oficinas del SOlVRE.

En todos los casos serán marcados los envases rechazados
con el letrero.Impropio para la exportación», en letras de una
altura de tres centímetros.

C. Inspección en destino

Siempre que las posibilidades del Servicio lo permitan, la
DirecCión General de Exportación establocerá en los mercados
que estime más conven.iente la inspección en destino.

Esta se realizará pÓr el personal técnico del SOrvRE, agre·
gado a las Oficinas Comerciales de España en el extranjero,
que desempeñará las siguientes funciones:

al Informar con la mayor U&cla a la Jefatura del Ser
vicio de Inspección de las Exportaciones Agrarias, para su ulte·
rior traslado por ésta a la Dirección General de Exportación.
Delegaciones Regionales de Comercio de las zonas exportadoras
y J~fatura de la Zona del SOlVRR de Levante, sobre las con·
diciones de las partidas que hayan examinado, completando
dicho informe con los datos necesarios sobre situación del mer
cado, circunstancias de la duración del transporte, trato de la
fruta durante el mismo y cuantos extremos se estimen conve
nientes.

b) 'Informar sobre los mismos extremos a las Oficinas Co
merciales de los países respectivos.

el Cooperar conIas Oficjnas Comerciales en los servicios
que éstas les soliciten en relación con la llegada de los frutos
citricos.

D. Inspección en los medios de transporte

Queda el SOlVRE facultado para rechazar aquellos medios
de transporte que no reúnan. las condiciones exigidas por esta
Orden, En caso de que el SOIVRE observe deficiencias en los
medios de transporte, dará cuenta inmediatamente a la Junta
de Transportes·de la Comisión Consultiva de Valencia, la cual,
a través de sU presidencia, lo p·ondrá en conocimiento del trans
portista para su reparación 0_ retirada del servicio.

E. Coordinación de la inspección.

Con el fin de unificar criterios de inspección y de aplica
ción de las normas, si las circunstancias lo exigen, la Dirección
General de Exportación designará entre los Ingenieros del
SOIVRE el que ha de actuar de coordinador entre los Servicios
de los distintos puntos de inspección.

II1. SANCIONES

Cuando se compruebe que la mercancía no reúne las condi
ciones exigidas será declarada no apta para la exportación.

Si a juicio del SOIVRE eXIstiera malicia o fraude por parte
del exportador, consignatario, agente de Aduanas, etc., se in
coará el oportuno expediente de sanción, de conformidad con
lo dispuesto en el ,Decreto de 27 de febrero de 1964 y Ordell: de
este Ministerio, de 10 de enero de 1965, que desarrolla el mismo.
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SECCION CUARTA

Normas administrativas

l. CRGANOS DE REGULACIÓN

Sin penUlClO de las atribuciones que le corresponden a la
Comisión Inte,rIJlinisteria! y Sindical de Ordenación de lA Oferta
de Productos liOrtofrutícolas y a la Comisión Reguladora de la
Exportación de Fru'tos Cítricos. para la regulación de la expor
tación de éstos. 1& Dirección General de Exportación utilizará
en la medida que detennina esta Orden los servicios de las
Delegaciones Regionales de Comercio de Valencia. Murcia, Má
laga y Sevilla, así como del, SOIVRE¡ las Comisiones Consultivas
para la exportación de frutos citricos en el extranjero creadas
por Resolución de la Dirección General de Política ,Comercial
de fecha 4 de diciembre de 1970 '.( ..BoleUn Oficial del Estado..
del 15 de diciembre), y la Comisión Consultiva para' la Expor
tación de Frutos Cítricos establecida de acuerdo con el Decreto
1559/1970, de 4 ·de junio.

II. INICIACIÓN DE LAS BXPORTACIONES

La iniciación de la campaña de exportación de frutos cítricos
tendrá lugar cuando la fruta alcance los mínimos de madurez
señalados, excepto para el limón, mandarina común y pomelo,
que se hará cuando reúnan las condiciones técnicas que recogen
sus' normalizaciones respectivas.

La inspeccfón para tranElporte por vía terrestre se habrá de
realizar obligatoriamente en origen hasta el 1_5 dtl noviembre,
en que también se iniciará la inspección en frontera.

IIt. SISTEMAS DE UC]!NCIA

La exportación se acomodará de acuerdo con su modalidad
de venta a los sistemas de licencias' previstos en el Decreto
de la Presidencia del Gobierno 1559/1970, de 4 de junio {eBó
leUn Oficial del Estado.. del 1U, sobre régimen de comercio
y procedimiento de tramitación de las exportaciones.

IV. VENTA, PRECIOS Y REEMBOLSO

Los sistemas de venta podrán ser en firme o en consigna
ción..Solamente se autorizarán ventas en consignación cuando
hayan de realizarse' en mercado que tenga subasta pública
oficialmente reconocida.

Las formas de pago para las ventas en firme serán las
usuales en el comercio internacional. Para aquellas exporta
ciones que por sus particulares caracteríSticas así lo exijan,
la Dirección General de Exportación podrá aceptar plazos de
pago o condiciones de venta especiales a propuesta del Pre
sidente de la Comisión Consultiva.

El Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas pro
pondrá, antes del comienzo de la campaña, un plan de par
ticipación de los exportadores en los envios a mercados que
tengan est8bleddo el sistema de contingentes. Una vez apro
bado dicho plan por dicho Departam.ento ministerial, la ins
trumentación se confiará a dicho Sindicato, qUoe dará cuenta
a la Dirección General de Exportación de la marcha e inci
dencias de distribución.

V. NORMAS ESPECIALES

Caso de producirse heladas de carácter grave, la Dirección
General de Exportación podrá suspender la exportación du
rante ocho días, pudiéndose autorizar, sin embargo, la salida
de la frqta inspeccionada, la 'situada sobre muelles y la ex
pedida a frontera con anterioridad a la referida Orden.

Con independencia de lo expresado en el párrafo anterior,
cuando~ se produzcan bajas temperaturas, la Dirección General
de Exportación dictará con la mayot urgencia las normas que
estime convenientes, de acuerdo con la extensión e intensidad
de los daños causados por 'los fríos, asf -como normas aclara
torias e. interpretativas de la presente disposición y para cuan
tas medidas se refieran a su ejecución, en su caso.

VI. SuPERVISIÓN DE LA PROPAGANDA

Cualquier propaganda que' de tipo genérloo se efectúe para
los frutos ~ttricos, tanto por organismos sindicales pomo por
cualquier otro tipo de corporaci6n j deberá ser supervisada,

para su control y debida adéCUt\Cióna los fines comerciales,
por la Dirección General de Exportación.

Asimismo para aquellas exposiciones o certámenes \::omer
ciales, asistencia a ferias, etc., a las que se envíen frutos
cítricos en representación de la producción nacional, deberá
hacerse con el conocimiento y control de la DiTElcción General
de Exportación, que lo pondrá .,n conocimiento del SOIVRE
para la adecuada inspección.

Las exportaciones de frutos cítricos que se realicen con
la finalidad expuesta en el párrafo anterior lo serán exclusi~

vamente de la calidad cExtra-.

VIL FUNCIONES EspEciFICAS

En las oficinas comerciales en Londres, París. Bruselas y
Estocolmo y en el lugar en que c&da momento se considere
más idóneo de la República Federal Alemana, bajo la presi
dencia del Consejero comercial, Jefe, ConsejéTo o Agregado
comercial en quien delegue, se constituirán las Comisiones
Consultivas para la. Exportación de Frutos Cítricos. Estas Co
misiones estarán integradas por el Inspector del SOIVRE y
Delegado del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas. acreditados' en los mercados respectivos. representan
tes de los exportadores. que serán designados por el menciona
do Sindicato, y de los importadores, designados por la Cámara
Oficial Española de Comercio en el país correspondiente, así
como por cuantas personas el Consejero' comercial estime con
veniente en orden a la consecución de los objetivos asignados
a dichas Comisiones.

Estas Comisiones Consultivas podrán reunirse siempre que
10 estimen conveniente y deforma obligatoria una vez a la
semana durante la campaña de exportación, previa convoca
toria realizada por su Presidente, debiendo informar por el
medio más rápido a la Dirección General de Exportación y
a la Delegación Regional de Valencia sobre situación del mer
cado en cada momento, calidad dala fruta llegada, cotiza
ciones de la fruta española según sus diversas variedades, co
tizaciones de la fruta de la competencia según sus diversas
variedades, perpecUvas que ofrece el mercado y medidas que
se proponen de tipo cualitativo, cuantitativo u ótras en fun·
ción de la situación "'del meteado.

En la Delegación Regional de Comercio de Valencia radi
cará, bajo la presidencia del Delegado regional, la Comisión

,Consultiva para lá Exportación de Frutos Cítricos. A dicha
Comisión concurrirán representantes de las restantes Delega
ciones Regionales de Comercio con jurisdicción· sobre zonas
productoras y exportadoras de frutos cítricos, así como los
Ingenieros del SOIVRE que el Jefe del Servicio de Inspección
de Exportaciones Agrarias designe. Formará parte igualmente
de dicha Comisión la representación de exportadores que nom
bre el Sindicato Nacional da Frutos, así como los organismos
y elementos técnicos relacionados con la exportación de cí
tricos que estime conveniente la presidencia.

La Delegación Regional de Comercio de Valencia, oída la
Comisión .consultiva. resolverá en las materias de esta Orden
que se le concede competencia: Dicha Delegación centralizará
los datos específicos de la exportación de agrios, excepto los
del limón, que corresponderán a la de Murcia.

La Delegación Regional de-- Comercio de Valencia, oída la
Comisión Consultiva, propondrá para la campaña a la pirec
ción General de Exportación los valores teóricos de reembolso
neto por exportador, variedad y envase correspondiente a las
exportaciones de cada mes. Asimismo deberé. informar a la
superioridad sobre los problemas que se presenten en la apli
cación de la presente Orden.

La Delegación Regional de Comercio de Valencia remitirá
a final 'de campaña la Memoria-resUmen de la misma, con la
clasificación comercial de las firmas exportadoras. según el
coeficiente establecido a este· respecto. La Delegación Regional
de Comercio de Murcia lo hará asimismo para la exportación
de limón. '

El Instituto'Español de Moneda Extranjera facilitará a di
chas Delegaciones los datos de reembolso reales correspon
dientes a cada exporta.dor: a Murcia, los de limón, y a Va
lencia, los de los restantes agrios.

Las posibles consultas y propuestas relativas a la aplica
ción de la presente °disposlC1ón,. en cualquiera de los' extremos
reglamentad($, deberán. ~.rse a trav6s del Sindicato Na
clonal de Frutos y~_ Horticolas 'ce"", de la Delegación
Regional de Comercio de Valen<:iao de la oficina del SDIVRE
correspondiente, sl se trata de aspectos puramente técnicos
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de esta dlspoatclón. Estos organismos. prevío informe de la
Comisión. Consultiva para la Exportación de Frutos Citrícos,
elevan\ a la superioridad los oportunos informes y propuestas.

VIII. NORMA DEROGATORIA

Queda derogada la' Orden del Ministerio de Comercio de
8 de junio de 1963. y las disposiciones que la modifican, así
como las disposiciones de igual o inferior rango relativas a
la exportación de frutos cítricos. en cuanto se opongan a la
presente Orden.

IX. DISPOSICIÓN PINAL

Las normas contenidas en la presente Orden entrarán en
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado-,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrtd, 7 de octubre de 1971.

FONT.tfNA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. F

n. Aqtoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 22 de septiembre de lB71 por la que
88 dtspone el ceB6 del Sargento de lnfanterta don
Jos' Sánchez Díaz en la Policía Territorial que se
menciona.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Civil:

VILLAR PALASI

Kl En representación del Consejo de Trabajadores:'
Don Manuel Sarasúa.

Ll En represent&clón de los Padres de Alumnos:
Doña Concepción Sierra.

Ml Presidente de la Junta. de Caridad del Hospital
Don Jorge de Olaso y G. Ogara.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1'.
Madrtd. 8 de septiembre de 1971.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
nombran los miembros del Patronato de la Uni
versidad de Bilbao.

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Bilbao y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 83.2 de la Ley 14/1970. de 4 de agosto. General de Edu·
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa, y el artícu
lo 23 del Decreto 385811970, de 31 de diciembre, que aprobó los
Estatutos provisionales de dicha Universidad.

Este Ministerio ha resuelto nombrar miembros del Patronato
de la Universidad de Bilbao a los señores que a continuación
se relacionan:

Al En representación de la excelentísima Diputación Pro
vincial de Vizcaya:

Excelentísimo señor don Pedro de Aristegui Bengoa.

Bl En representación del excelentísimo Ayuntamiento de
Bilbao:

Excelentísima señora doña Pilar Careaga de Lequerica.

el En representación de los Colegios profesionales:
Don Fernando Copelastegui Herrero.

Dl En representación de la Organización Sindical:
Ilustrísimo señor don Jesús Urzaiz SaUcio.

El En representación del profesorado:
Don Mariano Mellado Rodríguez.

Fl En representación de· los Procuradores en Cortes:
Don José Luis Fernéndez Cantos.

G) En representación del Profesorado de Escuelas Universi
tarias:

Don Miguel A. Montemayor Bujanda.

R) En representación de la Cámara de Comercio. Industria
y Navegación:

Excelentísimo señor don Enrique Gu~án Martínez.

n En representación de los alumnos:
Don Julio Eguizábal OrUz.

J) En representación de las Caías de Ahorro:
Don Juan José Zorrilla.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

GOBIERNOPRESIDENCIA DEL

Dmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el Sar
gento de Infanteria don José Sánchez Diaz,

Esta Presüienc1adel Gobierno, de conformidad con la pro
puesta deV. l. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que con fecha
31 de agosto pasado ceSé en la Polida Territorial de la Provin·
01& de Sabara.

Lo que part1cipo a V. l. para su debidoconocímiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde. V. l. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1971.

ORDEN ele t1 de septiembre de 1971 por la que se
elc'Va « definitivo el nombramiento de don José
Francisco Colom pastor, Catedrático- numerario de
la E.tCus14 Técnica Superior de Ingenieros lndus·
trta.lu de TarraBa.

TImo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de 1& Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa. en
el que-propone se eleve a definitivo el nombramiento de don José
Francisco Colom Pastor. Catedrático numerario de dicho Cen
tro. número ele Registro do Personal A02EC409;

Teniendo 'en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en' la cátedra de1grupo XUII -Tecnología PapeleriP. que
obtuvo en virtud de oposición el día 7 de julio de uno. habiendo
f1nallzado por ello el afta de provisionalidad exigido en el apar
tado primero del Decreto de 9 deffilbrero de 1961.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Supe
rior de lngenjeros Industriales de Tarrasa. efectuado e-I día 25
de Junio de 1970. a favor de don José Francisco Colom Pastor.
Ingresará en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas
Técnicas Superiores con la antigüedad del día 7 de julio de 1970.

1.0 digo a V. I. para su conocimiento y. efectos.
:ptos guarde a V. l. muchos sAos.
Madrid. 8 de septiembre de 1911.-P. D.• el Director general

de Universidades e Invest1gacl6n. Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


